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• ESTADÍSTICAS

• PRECONDICIONES

• TRANSACCIONES 

 Solicitud de Comisión 

Crear   a) Registro Manual de terceros

b) Registro terceros Carga Masiva 

Modificar

Agregar Terceros

Eliminar Terceros

Anular 



 Verificar Solicitud de Comisión

 Autorizar o Rechazar Solicitud de Comisión

 Vincular solicitud de comisión en estado Autorizada a Compromiso Presupuestal 

 Documento Pago Masivo Viático 

a) Pago por reconocimiento             b) Pago avance para viáticos y gastos de viaje

 Proceso de Pagos

a) Pago por reconocimiento: 

Registro información a Proceso Masivo Documentos

Generación Masiva Documentos -Compromisos

b) Pago avance para viáticos y gastos de viaje: 

Adicionar Información al Documento Masivo

Generar Documentos-Orden de Pago

Autorizar y Pagar Órdenes de Pago

 Legalizar Viáticos

 Reintegro

GESTIÓN VIÁTICOS



SITUACIONES ADMINISTRATIVAS POSTERIORES A 

UNA AUTORIZACIÓN DE VIÁTICOS

 Revocar

 Prórroga

 Interrumpir



DEFINICION

 La comisión de servicios es la situación administrativa en virtud de la cual se ejercen temporalmente las
funciones propias de su cargo en lugares diferentes a la sede habitual de su trabajo o se atienden
transitoriamente actividades oficiales distintas a las inherentes al empleo de que es titular sin que se
genere vacancia del empleo y dando lugar al pago de viáticos y gastos de transporte. (Concepto 125681
de 2017 Departamento Administrativo de la Función Pública)

 Los viáticos son sumas de dinero que el empleador reconoce a los trabajadores que están en comisión
de servicios, con el fin de cubrir los gastos en que éstos incurren para el cumplimiento de sus
funciones fuera de su sede habitual de trabajo.



NORMATIVIDAD

 La escala de viáticos rige para los empleados públicos a que se refieren los literales a), b) y c) del artículo
1° de la Ley 4ª de 1992.

“Artículo 1º.- El Gobierno Nacional, con sujeción a las normas, criterios y objetivos contenidos en esta Ley,
fijará el régimen salarial y prestacional de:

a. Los empleados públicos de la Rama Ejecutiva Nacional, cualquiera que sea su sector, denominación o
régimen jurídico;

b. Los empleados del Congreso Nacional, la Rama Judicial, el Ministerio Público, la Fiscalía General de la
Nación, la Organización Electoral y la Contraloría General de la República;

c. Los miembros del Congreso Nacional”



NORMATIVIDAD
Decreto 460 de 29 de Marzo de 2022

Artículo 2. Determinación del valor de viáticos. Los organismos y entidades fijarán el valor de los viáticos según la remuneración
mensual del empleado comisionado, la naturaleza de los asuntos que le sean confiados y las condiciones de la comisión, teniendo en
cuenta el costo de vida del lugar o sitio donde deba llevarse a cabo la labor, hasta por el valor máximo de las cantidades señaladas en el
artículo anterior.

Para determinar el valor de los viáticos se tendrá en cuenta la asignación básica mensual, los gastos de representación y los
incrementos de salario por antigüedad.

Cuando para el cumplimiento de las tareas asignadas no se requiera pernoctar en el lugar de la comisión, sólo se reconocerá hasta el
cincuenta por ciento (50%) del valor fijado.

Con Decreto 333
Parágrafo. Los viáticos estarán destinados a proporcionarle al empleado manutención y alojamiento…...
Con Decreto 1013
Parágrafo 1. Los viáticos y gastos de transporte se les reconoce a los empleados públicos y, según lo contratado. a los trabajadores
oficiales del respectivo órgano y cubren los gastos de alojamiento, alimentación y cuando previo acto administrativo ……..
Con Decreto 460
Parágrafo 1. Los viáticos y gastos de viaje se les reconocen a los empleados públicos y, según lo contratado, a los trabajadores oficiales
del respectivo órgano, y cubren los gastos de alojamiento, alimentación y transporte cuando previo acto administrativo, deban
desempeñar funciones en lugar diferente de su sede habitual de trabajo.



NORMATIVIDAD

Decreto 444 de 29 de Marzo de 2023

Artículo 8. Reconocimiento de viáticos. Las entidades que hacen parte del Presupuesto General de la Nación deberán aplicar las
siguientes medidas para el reconocimiento de los viáticos:

a) Cuando la totalidad de los gastos para manutención y alojamiento que genere la comisión de servicios sean asumidos por otro
organismo o entidad, no habrá Iugar al pago de viáticos.

b) Cuando los gastos por concepto de viáticos que genera la comisión son asumidos de forma parcial por otro organismo o entidad,
únicamente se podrá reconocer la diferencia en forma proporcional a criterio de la entidad, y con fundamento en la normativa aplicable
a la materia.

c) Cuando la comisión de servicios no requiera que el servidor público pernocte en el lugar de la comisión, la administración podrá
reconocer un valor menor al cincuenta por ciento (50%) a que hacen referencia los decretos salariales para lo cual tendrán en cuenta
los costos del Iugar al que se desplaza el servidor.



GASTO DE DESPLAZAMIENTO CONTRATISTAS

Temas a considerar para establecer el procedimiento para reconocer y pagar los gastos de alojamiento, manutención y 
transporte a personas naturales con contrato de prestación de servicios:

• En el contrato se debe especificar que los gastos de desplazamiento estarán a cargo de la entidad y se reconocerán 
según las tarifas y procedimiento que establezca la entidad.

• En el contrato se debe especificar que para desplazarse a ciudades diferentes donde se cumple el objeto de contrato 
la entidad suministrara los tiquetes aéreos y/o  terrestres.

• La entidad debe determinar si utiliza la misma escala de viáticos que fija el gobierno nacional para los empleados 
públicos.

• La entidad debe determinar si utiliza el 100%  del valor de los honorarios mensuales o un porcentaje menor, para 
ubicarlo en la escala, como base de liquidación.

• Para efectos tributarios consideran lo establecido por la DIAN en el concepto 



PRECONDICIONES GENERALES

• CDP con saldo por comprometer por los objetos de gasto Viáticos y/o Inversión.

Código y descripción Objeto Gasto:

APLICA PARA PAGO MASIVO por 
AVANCE o por RECONOCIMIENTO

CÓDIGO DESCRIPCIÓN

A-02-02-02-010 VIÁTICOS DE LOS 
FUNCIONARIOS EN 
COMISIÓN

APLICA PARA PAGO MASIVO por AVANCE - AVANCE CON 
USOS PRESUPUESTALES - o por RECONOCIMIENTO

CÓDIGO DESCRIPCIÓN

A-02-02-02-006-003

A-02-02-02-006-004

ALOJAMIENTO; SERVICIOS DE SUMINISTROS 
DE COMIDAS Y BEBIDAS

SERVICIOS DE TRANSPORTE DE PASAJEROS 



PRECONDICIONES GENERALES

• Terceros:

- Deben estar creados en el SIIF Nación con Naturaleza Jurídica “Persona Natural” y con una cuenta 
bancaria “activa”, “registrada”, “registro previo” .

- No deben estar incluidos en una Solicitud de Comisión en estado solicitada, verificada o autorizada 
sin trámite de pago.

- Tramite de Pago= Tener comisión relacionada en un compromiso o tener comisión en una orden de 
pago.



• Tabla de Viáticos al Interior del País en estado “Activo” (Decreto vigente que fija las escalas de viáticos para los empleados públicos))



PROCESO GENERAL DE VIÁTICOS

Registro de 
Solicitud de 

CDP

Registro de 
CDP

Registro 
Solicitud de 

Comisión

Verificar 
Solicitud de 

Comisión

Autorizar 
Solicitud de 

Comisión

Registro 
Compromiso 
Presupuestal

Registro 
Radicación de 

Soporte

Registro 
Obligación

Registro y Pago 
Orden de Pago

Legalización –
Avance 

Prorrogar

Interrumpir

Revocar



TRANSACCIONES DE

VIÁTICOS EN ESTADO 

SOLICITADO



SOLICITUD DE COMISIÓN

Perfil: Entidad - Gestión Administrativa



SOLICITUD DE COMISIÓN

IMPORTANTE: 

En el objeto:
1. No se debe registrar más de 250 caracteres.
2. No se deben registrar caracteres especiales.



SOLICITUD DE COMISIÓN – CARGA MANUAL TERCEROS

• Se permite terceros con cuenta 
bancaria en estado “Registro 
Previo”, “Registrada”, “Activa”. 

• El tercero comisionado no puede 
tener vinculada una solicitud de 
comisión en estado “Solicitada”, 
“Verificada” o “Autorizada.

• No se registran lugares de origen o 
destino que sean corregimientos o 
centros poblados. En este caso se 
debe registrar el municipio de su 
jurisdicción.







VALOR VIÁTICO DIARIO Y TOTAL

(Cálculo aproximado por exceso o por defecto) 

Para efectos monetarios, los valores de reconocimiento y pago de viáticos se calculan en valores enteros, por ello,
cuando hay decimales, el aplicativo SIIF aproxima el valor por exceso o por defecto al entero más próximo.



SOLICITUD DE COMISIÓN

Cuando se requieren vincular muchos terceros en la solicitud de comisión, el aplicativo permite registrar la
información de forma masiva a través del cargue de un archivo Excel en la ventana que dispone el botón “Registro
Masivo”.



SOLICITUD DE COMISIÓN – CARGA MASIVA TERCEROS

Excel no firmado, incluye las columnas:

1. Consecutivo
2. Tipo Documento identidad
3. No. Documento
4. No. Cuenta Bancaria
5. Cargo
6. Base liquidación
7. Porcentaje liquidación Decreto
8. Valor viático diario
9. Valor Gastos de viaje
10. Departamento Origen
11. Municipio Origen
12. Departamento Destino
13. Municipio Destino
14. Fecha Inicial
15. Fecha Final
16. Marca Pernocta
17. Marca Liquida
18. Porcentaje Liquida
19. Objeto
20. Marca Genera viáticos



SOLICITUD DE COMISIÓN – EJEMPLO EXCEL

CARGA MASIVA TERCEROS



MODIFICAR SOLICITUD DE COMISIÓN

A las solicitudes de comisión en estado “Solicitada” se permite 
registrar cambios a: 
• Dependencia solicitante
• Área u oficina
• Tipo de Comisión
• Tipo de Transporte 
• Marca requiere pasajes aéreos 
• Objeto de la Comisión. 
• Marca genera gastos de viaje
• Ordenador del gasto
• CDP 
• Rubro Presupuestal de gasto 
• Por cada tercero comisionado registrar cambios al valor de 

Gastos de Viaje.

IMPORTANTE: uno o más terceros de la comisión no pueden tener 
vinculado un tipo de tramite “Prorroga”, “Interrumpir”.

Perfil: Entidad - Gestión Administrativa



AGREGAR TERCEROS A SOLICITUD DE COMISIÓN

A las solicitudes de comisión en estado “Solicitada” se permite 
adicionar nuevos terceros con cuenta bancaria en estado “Registro 
Previo”, “Registrada”, “Activa”. 

IMPORTANTE: uno o más terceros de la comisión no pueden tener 
vinculado un tipo de tramite “Prorroga”, “Interrumpir”.

Perfil: Entidad - Gestión Administrativa



ELIMINAR TERCEROS A SOLICITUD DE COMISIÓN

A las solicitudes de comisión en estado “Solicitada” se permite 
eliminar  terceros. 

Perfil: Entidad - Gestión Administrativa



VERIFICAR

VIÁTICO



VERIFICAR SOLICITUD DE COMISIÓN

Perfil: Entidad - Gestión Control Viáticos



VERIFICAR SOLICITUD DE COMISIÓN

IMPORTANTE: 

El aplicativo permite revisar la comisión a
verificar utilizando el hipervínculo del número
de la solicitud de comisión, o a través del
reporte.

Si después de Verificar la comisión se evidencia
un error, para poder “reversar” el trámite solo
se podrá “Rechazar” el documento desde el
perfil Autorizador.



VERIFICAR SOLICITUD DE COMISIÓN



AUTORIZAR

VIÁTICO



AUTORIZAR SOLICITUD DE COMISIÓN

Perfil: Entidad - Gestión Autorizar Viáticos



AUTORIZAR SOLICITUD DE COMISIÓN

IMPORTANTE: Cuando el usuario que autoriza es el mismo ordenador de gasto, el 
reporte de documento de autorización queda firmado digitalmente.

Si el usuario que autoriza no es el ordenador de gasto, se debe surtir el trámite para 
imprimir el documento y que el ordenador de gasto firme el impreso. 



NOTAS IMPORTANTES PARA TENER EN CUENTA 

AL AUTORIZAR SOLICITUD DE COMISIÓN

A) Si el sistema no carga la comisión en el momento que el ordenador de gasto va a autorizar, se debe:

1. Verificar que el ordenador de gasto vinculado a la comisión esté activo. Ruta: EPG/ Reportes/
Parametrización/ Ordenadores del Gasto, Perfil: Entidad - Gestión presupuesto gastos / Entidad -
Parametrizador gestión entidad

2. Verificar que el ordenador de gasto que autoriza sea el mismo vinculado a la comisión.

3. Verificar que el ordenador de gasto que autoriza NO esté registrado más de una vez en la misma PCI con
diferente cargo, para este caso se debe inactivar los otros cargos. NOTA: Si el ordenador de gasto que
autoriza está registrado en diferentes PCI no hay problema en la autorización.

B) Antes de modificar (Inactivar /revocar) un ordenador de gasto que se encuentre vinculado en una o
varias comisiones, se debe dar trámite a esas comisiones.



CORREO 

TERCERO COMISIONADO



RECHAZAR SOLICITUD DE COMISIÓN
Perfil: Entidad - Gestión Autorizar Viáticos



RECHAZAR SOLICITUD DE COMISIÓN



RECHAZAR SOLICITUD DE COMISIÓN



REPORTE COMISIÓN AL INTERIOR DEL PAÍS

Perfiles: Entidad - Gestión Administrativa / Entidad –Gestión Control Viáticos / Entidad –Gestión Autorizar Viáticos / Entidad - Gestión 

Legalizacion Viaticos / Entidad - Gestión contable / Entidad - Pagador central o regional



REPORTE COMISIÓN AL INTERIOR DEL PAÍS



REPORTE COMISIÓN AL INTERIOR DEL PAÍS



REPORTE DE AUTORIZACIÓN DE COMISIÓN Parte 1



REPORTE DE AUTORIZACIÓN DE COMISIÓN Parte 2



PROCESO DE 

RECONOCIMIENTO 

Y PAGO DEL VIÁTICO



REGISTRO INDIVIDUAL

DEL COMPROMISO



REGISTRO INDIVIDUAL

Se vincula el No. de 
autorización de viáticos

Se vincula el No. de CDPSOLICITUD DE COMISION

VERIFICACIÓN DE SOLICITUD 
DE COMISION

AUTORIZAR VIATICOS

SOLICITUD DE CDP

CERTIFICADO DE 
DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL

COMPROMISO



REGISTRO INDIVIDUAL

EL TERCERO CUMPLE CON 
LA DOCUMENTACIÓN 
NECESARIA PARA EL 
TRÁMITE DE LEGALIZACIÓN

ATRIBUTO 
CONTABLE 
AVANCE?SI

NO
ORDEN DE PAGO 
PRESUPUESTAL

Radicación de 
Soportes

OBLIGACIÓN 

Registro uso presupuestal
A-02-02-02-006-003-01 SERVICIOS DE ALOJAMIENTO PARA 

ESTANCIAS CORTAS

A-02-02-02-006-003-03

A-02-02-02-006-004

SERVICIOS DE SUMINISTRO DE 
COMIDAS

SERVICIOS DE TRANSPORTE DE 
PASAJEROS

ORDEN DE PAGO 
PRESUPUESTAL

AUTORIZACIÓN Y PAGO 
ORDEN DE PAGO 
PRESUPUESTAL

Legalizar Viáticos

Radicación soportes 
viáticos



VINCULAR No. VIÁTICO AL COMPROMISO



VINCULAR No. VIÁTICO AL COMPROMISO



VINCULAR No. VIÁTICO AL COMPROMISO

IMPORTANTE: Cuando se registra el 
Compromiso Presupuestal de forma manual, se 
debe ASOCIAR la comisión al registro 
presupuestal, tal como se muestra en esta 
diapositiva, para que así mismo la comisión 
cambie de estado de Autorizada a Con 
compromiso y posteriormente no se tenga 
inconveniente en el registro de nuevas 
comisiones al tercero relacionado. 

Si la comisión NO SE ASOCIA al registro 
presupuestal del compromiso, se deberá 
REVOCAR en SIIF. 



REPORTE DEL COMPROMISO



REGISTRO MASIVO

HASTA EL COMPROMISO



REGISTRO MASIVO PAGO RECONOCIMIENTO Hasta Compromiso

SOLICITUD 
DE CDP

CDP SOLICITUD DE 
COMISIÓN

VERIFICAR 
SOLICITUD DE 

COMISIÓN

AUTORIZAR 
SOLICITUD DE 

COMISIÓN 

DOCUMENTO 
PAGO MASIVO 

VIÁTICOS

PAGO POR 
RECONOCIMIENTO

REGISTRO INFORMACIÓN A 
PROCESO MASIVO 

DOCUMENTOS

GENERACIÓN 
MASIVA 

DOCUMENTOS 

Resultado: 

N cantidad de 

compromisos acorde 

a los terceros  

registrados en la 

solicitud de viáticos



DOCUMENTO PAGO MASIVO VIÁTICOS HASTA COMPROMISO
Perfil (es) : Entidad - Gestión Presupuesto Gastos / Entidad - Gestión Autorizar Viáticos / Entidad - Gestión Control Viáticos



DOCUMENTO PAGO MASIVO VIÁTICOS HASTA COMPROMISO



DOCUMENTO PAGO MASIVO VIÁTICOS HASTA COMPROMISO



DOCUMENTO PAGO MASIVO VIÁTICOS HASTA COMPROMISO



DOCUMENTO PAGO MASIVO VIÁTICOS HASTA COMPROMISO



REGISTRO INFORMACIÓN A PROCESO MASIVO DE DOCUMENTOS 

HASTA COMPROMISO

Perfil: Entidad - Gestión Presupuesto Gastos



REGISTRO INFORMACIÓN A PROCESO MASIVO DE DOCUMENTOS HASTA COMPROMISO

La combinación de:

fuente de financiación, 
situación de fondos y 
recurso presupuestal, 

debe ser la misma para todos los rubros que 
componen las comisiones seleccionadas en el 
documento masivo. 



GENERACIÓN MASIVA DE DOCUMENTOS HASTA COMPROMISO

Perfil: Entidad - Gestión Presupuesto Gastos



GENERACIÓN MASIVA DE DOCUMENTOS HASTA COMPROMISO



GENERACIÓN MASIVA DE DOCUMENTOS HASTA COMPROMISO

RESULTADO:

N cantidad de compromisos presupuestales
por cada uno de los terceros que se
registraron en la solicitud de viáticos.

Las entidades deben siempre esperar que el
proceso masivo genere un mensaje de
resultado exitoso o fallido (el tiempo
dependerá de la cantidad de procesos en cola)
antes de tomar la decisión de optar como
contingencia de registrarlos de forma manual,
ya que si se realiza esta acción, puede darse
que el sistema genere de forma masiva los
compromisos, quedando una solicitud de
viáticos con más de un compromiso
presupuestal vinculado. (CIRCULAR EXTERNA
No. 045. 10 de Agosto de 2021)



GENERACIÓN MASIVA DE DOCUMENTOS HASTA COMPROMISO – VER BATCH

Ruta: EPG/ Ejecución Masiva/ Hasta Compromiso-Obligación/ Generación Masiva Documentos   Ir botón VER BATCH

Perfil: Entidad - Gestión Presupuesto Gastos



GENERACIÓN MASIVA DE DOCUMENTOS HASTA COMPROMISO – VER BATCH







REGISTRO MASIVO

HASTA ORDEN DE PAGO



PRECONDICIONES ESPECÍFICAS 

PAGO POR AVANCE

• Cupo PAC suficiente y disponible para el valor total de viáticos. 

• Relación de dependencia de origen con dependencia de afectación de gasto. 

• Relación entre concepto origen y rubro de gasto. 

• Si el objeto de gasto requiere uso presupuestal, relación entre objeto de gasto y uso presupuestal.
A-02-02-02-006-003-01       SERVICIOS DE ALOJAMIENTO PARA ESTANCIAS CORTAS
A-02-02-02-006-003-03 SERVICIOS DE SUMINISTRO DE COMIDAS
A-02-02-02-006-004             SERVICIOS DE TRANSPORTE DE PASAJEROS



SOLICITUD 
DE CDP

CDP SOLICITUD DE 
COMISIÓN

VERIFICAR 
SOLICITUD DE 

COMISIÓN

AUTORIZAR 
SOLICITUD DE 

COMISIÓN 

DOCUMENTO 
PAGO MASIVO 

VIÁTICOS

PAGO POR 
AVANCE

ADICIONAR 
INFORMACIÓN AL 

DOCUMENTO 
MASIVO

GENERAR 
DOCUMENTOS

REGISTRO MASIVO PAGO AVANCE Hasta Orden de Pago

Registro uso presupuestal

A-02-02-02-006-003-01 SERVICIOS DE ALOJAMIENTO PARA 
ESTANCIAS CORTAS

A-02-02-02-006-003-03

A-02-02-02-006-004

SERVICIOS DE SUMINISTRO DE 
COMIDAS

SERVICIOS DE TRANSPORTE DE 
PASAJEROS

GENERAR

DOCUMENTOS

Resultado: 
1 Compromiso 
N cantidad de 
obligaciones y N cantidad 
de ordenes de pago 
acorde a los terceros  
registrados en la solicitud 
de viáticos



PROCESO DE PAGO POR AVANCE

AUTORIZACIÓN – PAGO
ORDEN DE PAGO

SE PUEDEN DAR SITUACIONES 
ADMINISTRATIVAS QUE IMPIDEN 
QUE SE CUMPLA EL TOTAL DE LA 

COMISION, DANDO LUGAR  A 
INTERRUPCIONES.

REGISTRAR REINTEGRO 
PRESUPUESTAL DE 

GASTO

• EL TERCERO CUMPLE CON LA 
DOCUMENTACIÓN NECESARIA PARA EL 
TRÁMITE DE LEGALIZACIÓN

• RADICACIÓN DE SOPORTES VIÁTICOS

• LEGALIZAR VIÁTICOS



DOCUMENTO PAGO MASIVO VIÁTICOS HASTA ORDEN DE PAGO

Perfil: Entidad - Gestión Presupuesto Gastos / Entidad - Gestión Autorizar Viáticos / Entidad - Gestión Control Viáticos



DOCUMENTO PAGO MASIVO VIÁTICOS HASTA ORDEN DE PAGO



DOCUMENTO PAGO MASIVO VIÁTICOS HASTA ORDEN DE PAGO



DOCUMENTO PAGO MASIVO VIÁTICOS HASTA ORDEN DE PAGO



DOCUMENTO PAGO MASIVO VIÁTICOS HASTA ORDEN DE PAGO



ADICIONAR INFORMACIÓN AL DOCUMENTO MASIVO

PAGO AVANCE VIÁTICOS

Perfil: Entidad - Gestión Presupuesto Gastos



ADICIONAR INFORMACIÓN AL DOCUMENTO MASIVO AVANCE VIÁTICOS

La combinación de:

fuente de financiación, 
situación de fondos y 
recurso presupuestal, 

debe ser la misma para todos los rubros que 
componen las comisiones seleccionadas en el 
documento masivo. 



GENERAR DOCUMENTOS PAGO AVANCE VIÁTICOS

Perfil: Entidad - Pagador Central o Regional



GENERAR DOCUMENTOS PAGO AVANCE VIÁTICOS



GENERAR DOCUMENTOS PAGO AVANCE VIÁTICOS

RESULTADO:

• 1 Compromiso a nombre de la entidad que
registra los viáticos.

• N cantidad de obligaciones de acuerdo a lo
registrado en la solicitud de viáticos

• N cantidad de órdenes de pago de acuerdo
a lo registrado en la
solicitud de viáticos

Las entidades deben siempre esperar que el
proceso masivo genere un mensaje de resultado
exitoso o fallido (el tiempo dependerá de la
cantidad de procesos en cola) antes de tomar la
decisión de optar como contingencia de
registrarlos de forma manual, ya que si se realiza
esta acción, puede darse que el sistema genere
de forma masiva los compromisos, quedando
una solicitud de viáticos con más de un
compromiso presupuestal vinculado. (CIRCULAR
EXTERNA No. 045. 10 de Agosto de 2021)







SITUACIONES

ADMINISTRATIVAS



SITUACIONES ADMINISTRATIVAS POSTERIORES A UNA AUTORIZACIÓN 

DE VIÁTICOS - ESTADOS Y PERFILES



Se revocan solicitudes de comisión en estado “Autorizada” donde
uno o más terceros que la componen se encuentren en estado
“Autorizado” o “Con compromiso”, generando una nueva Solicitud
de comisión con tipo de tramite “Revocar”.

Una vez se ha revocado el tercero de la solicitud de comisión se le
notifica mediante correo electrónico.

Perfil: Entidad - Gestión Autorizar Viáticos / Entidad - Gestión Control Viáticos 

REGISTRO SOLICITUD DE COMISIÓN TIPO TRÁMITE “REVOCAR”



REGISTRO SOLICITUD DE COMISIÓN TIPO TRÁMITE “REVOCAR”



REGISTRO SOLICITUD DE COMISIÓN TIPO TRÁMITE “REVOCAR”



REGISTRO SOLICITUD DE COMISIÓN TIPO TRÁMITE “REVOCAR”



Si se revoca solo uno de los terceros de la comisión

REGISTRO SOLICITUD DE COMISIÓN TIPO TRÁMITE “REVOCAR”



Correo que se envía al tercero comisionado 

cuando se revoca la comisión

REGISTRO SOLICITUD DE COMISIÓN TIPO TRÁMITE “REVOCAR”



SITUACIONES ADMINISTRATIVAS POSTERIORES A UNA AUTORIZACIÓN DE VIÁTICOS

SOLICITUD DE 
COMISION

VERIFICACIÓN DE 
SOLICITUD DE 

COMISION

AUTORIZAR VIATICOS

1. REGISTRO SOLICITUD DE COMISIÓN TIPO TRÁMITE “PRORROGAR”

2. REGISTRO SOLICITUD DE COMISIÓN TIPO TRÁMITE “INTERRUMPIR”

NOTA: La transacción de autorizar
viáticos, muestra en pantalla las
solicitudes de comisión en estado
Verificado de cualquier tipo de trámite:

a) Inicial
b) Prorrogar
c) Interrumpir



Prorroga el tiempo de permanencia para uno o más terceros
generando nuevas Solicitudes de Comisión a partir de Solicitudes
de Comisión en estado “Autorizada”, que tengan compromiso
vinculado o hayan surtido el trámite de pago.

Las nuevas Solicitudes de Comisión quedan identificadas con el
tipo de trámite “Prórroga”.

Una vez se ha autorizado la solicitud de prórroga, mediante correo
electrónico, se le notificará al tercero vinculado en la solicitud de
comisión.

IMPORTANTE: La fecha final de la comisión debe ser mayor o igual
a la fecha en que se está realizando la prórroga.

Perfil: Entidad - Gestión Administrativa 

REGISTRO SOLICITUD DE COMISIÓN TIPO TRÁMITE “PRORROGAR”



REGISTRO SOLICITUD DE COMISIÓN TIPO TRÁMITE “PRORROGAR”



REGISTRO SOLICITUD DE COMISIÓN TIPO TRÁMITE “PRORROGAR”



REGISTRO SOLICITUD DE COMISIÓN TIPO TRÁMITE “PRORROGAR”



REGISTRO SOLICITUD DE COMISIÓN TIPO TRÁMITE “PRORROGAR”



REGISTRO SOLICITUD DE COMISIÓN TIPO TRÁMITE “PRORROGAR”



Una vez se ha generado el nuevo documento con tipo de trámite prórroga, éste se debe
verificar y autorizar.

Posteriormente se le vinculará el compromiso presupuestal o se surtirá el trámite hasta orden
de pago dependiendo si el pago es por reconocimiento o avance.

REGISTRO SOLICITUD DE COMISIÓN TIPO TRÁMITE 

“PRORROGAR”



Se interrumpe el tiempo de permanencia para uno o más terceros
generando nuevas Solicitudes de Comisión a partir de Solicitudes
de Comisión en estado “Autorizada”, que tengan compromiso
vinculado o hayan surtido el trámite de pago.

Las nuevas Solicitudes de Comisión quedan identificadas con el
tipo de trámite “Interrumpir”.

Una vez se ha autorizado la solicitud de comisión con tipo trámite
interrumpir, mediante correo electrónico, se le notificará al
tercero vinculado en la solicitud de comisión.

IMPORTANTE: La fecha final de la comisión debe ser mayor o igual
a la fecha en que se está realizando la interrupción. El total de días
a interrumpir no puede ser igual al número de días de la comisión;
si es así, debe revocarse.

Perfil: Entidad - Gestión Administrativa 

REGISTRO SOLICITUD DE COMISIÓN TIPO TRÁMITE “INTERRUMPIR”



REGISTRO SOLICITUD DE COMISIÓN TIPO TRÁMITE “INTERRUMPIR”



REGISTRO SOLICITUD DE COMISIÓN TIPO TRÁMITE “INTERRUMPIR”



REGISTRO SOLICITUD DE COMISIÓN TIPO TRÁMITE “INTERRUMPIR”



REGISTRO SOLICITUD DE COMISIÓN TIPO TRÁMITE “INTERRUMPIR”



REGISTRO SOLICITUD DE COMISIÓN TIPO TRÁMITE “INTERRUMPIR”



Una vez se ha generado el nuevo documento con tipo de trámite interrumpir se debe:

1. Verificar si se pagó la comisión al tercero, si es así se debe garantizar el reintegro de los
recursos por parte del tercero de los días no comisionados.

2. Si se registró únicamente el compromiso, éste se debe reducir por el valor de los días no
comisionados.

REGISTRO SOLICITUD DE COMISIÓN TIPO TRÁMITE 

“INTERRUMPIR”



Consulta - Listado de Ejecución Viaticos por Tercero

Perfiles: Entidad - Gestión Administrativa / Entidad –Gestión Control Viáticos / Entidad –Gestión Autorizar Viáticos / Entidad - Gestión presupuesto 

gastos / Entidad - Gestión Legalización Viaticos / Entidad - Central de cuentas por pagar  / Entidad - Gestión contable / Entidad - Pagador central o 

regional



Consulta - Listado de Ejecución Viaticos por Tercero

FILTROS



Listado de Ejecución Viaticos por Tercero - Campos que incluye el listado



REINTEGRO

Si como resultado de la comisión se genera un reintegro presupuestal, el funcionario consigna el dinero a
la cuenta bancaria que la tesorería le informa y con los documentos de legalización acompaña la
consignación de los recursos.

El perfil Pagador aplica el reintegro presupuestal y envía los documentos al área contable para que se
realice la legalización del gasto.
Cuando se reintegra la totalidad del valor de una comisión , esta pasa a estado “Revocada” 
Cuando se legaliza en su totalidad pasa a estado “Legalizada” 

Si se reintegra y legaliza parcialmente a la vez, mantiene el estado pagada. 



REINTEGRO

Ruta: EPG/ Reintegro/ Presupuestal/ Crear

Perfil: Entidad - Pagador Central o Regional



REINTEGRO



REINTEGRO



LEGALIZACIÓN VIÁTICOS
REGISTRO CUENTA POR PAGAR   RUTA: EPG/Radicación de soportes/Radicar/Anticipo, P. Anticipado o Avance

Perfil: Entidad - Gestión contable / Entidad - Central de cuentas por pagar / Entidad - Gestión Legalización Viaticos



LEGALIZACIÓN VIÁTICOS

REGISTRO LEGALIZACIÓN   RUTA: EPG/Legalizaciones/Anticipo, P. Anticipado o Avance

Perfil: Entidad - Gestión contable / Entidad - Central de cuentas por pagar / Entidad - Gestión Legalizacion Viaticos



LEGALIZACIÓN VIÁTICOS



LEGALIZACIÓN VIÁTICOS



MUCHAS GRACIAS




